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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 027/CPPP/SO/21-05-2026 
 
RELATIVO AL CUARTO CURSO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO POR EL PERSONAL DE LA 
COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, EN CUMPLIMIENTO A LA 
META COLECTIVA DESPEN-2 PARA LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL 
SERVICIO DEL SISTEMA DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DEL 
PERIODO SEPTIEMBRE 2025 A AGOSTO 2026, INCORPORADAS A PETICIÓN DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 
A. Del personal que forma parte del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Nacional Electoral. 

 
El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero1 cuenta con personal 
especializado en materia electoral que forma parte del Servicio Profesional Electoral Nacional2, sistema 
profesional regulado por la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y por el Estatuto 
del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa, emitido por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral3. 
 
El Servicio Profesional Electoral Nacional tiene como finalidad garantizar que las funciones sustantivas 
de las autoridades electorales administrativas se desarrollen bajo criterios de profesionalización, 
mérito, especialización y evaluación permanente del desempeño, a efecto de fortalecer la calidad 
técnica del sistema electoral mexicano. 
 
En este sentido, las y los integrantes del SPEN que integran la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos4 adscritos a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos5 del IEPC 
Guerrero desarrollan sus funciones conforme a las atribuciones previstas en la legislación electoral 
aplicable, en el Reglamento Interior del IEPC Guerrero, así como en el Catálogo de Cargos y Puestos 
del SPEN. 
 
Adicionalmente, el personal del SPEN se encuentra sujeto al cumplimiento de diversos mecanismos 
institucionales de evaluación y seguimiento del desempeño establecidos por el INE mediante 
instrumentos normativos específicos, entre los que destacan los Lineamientos para la Evaluación del 
Desempeño del Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Sistema de los Organismos 
Públicos Locales Electorales6. 
 
Dichos instrumentos prevén el establecimiento de metas colectivas e individuales, cuyo cumplimiento 
forma parte de la evaluación anual del personal integrante del SPEN. 
 
B. De la Meta Colectiva DESPEN-2. 

 
En este contexto, para el periodo comprendido entre septiembre de 2025 al mes de agosto de 2026, 
el INE estableció diversas metas institucionales, entre las cuales se encuentra la Meta Colectiva 
DESPEN-2, relativa a la impartición de cursos de capacitación en materia de prerrogativas y partidos 
políticos. 

                                            
1 En adelante IEPC Guerrero. 
2 En adelante SPEN. 
3 En adelante INE. 
4 En adelante CPyPP. 
5 En adelante DEPPP. 
6 En adelante Lineamientos. 
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META DESPEN-2 Cursos de capacitación en materia de prerrogativas y partidos políticos. 

Periodo: 01/09/2025 al 31/08/2026 
 

Cargos a evaluar Nombre del Servidor (a) Público 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Héctor Manuel Rosas de Jesús 

Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Cielo Smith Gatica Silva 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Jesús Alejandro Ramírez Hernández 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos Vacante 
 

Puesto que evalúa la meta: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
El objetivo de dicha meta consiste en impartir cursos de capacitación presenciales o a distancia sobre 
temas electorales del área de prerrogativas y partidos políticos, con el propósito de difundir 
conocimientos especializados, fortalecer la cultura democrática y promover la participación informada 
de la ciudadanía en la vida pública. 
 
C. Actos preparativos para la impartición del curso de capacitación. 

 
En cumplimiento de la meta institucional referida, el personal adscrito a la CPyPP realizó diversas 
acciones de planeación, organización y preparación para el desarrollo de actividades de capacitación 
dirigidas a instituciones académicas y a la ciudadanía interesada en temas político-electorales; para 
ello, se llevaron a cabo diversas actividades previas, entre las que destacan reuniones de coordinación 
interna con el propósito de definir el contenido temático, la estructura de la exposición, la distribución 
de intervenciones entre las personas ponentes, así como la elaboración del material didáctico 
correspondiente; de igual forma, se elaboró la presentación institucional en formato digital, el material 
informativo utilizado durante la exposición y los instrumentos de evaluación dirigidos a las personas 
asistentes, con la finalidad de medir el nivel de comprensión de los contenidos abordados y evaluar el 
desempeño de las personas expositoras. 
 
En ese sentido, mediante oficio 79, de fecha 17 de abril de 2026, la CPyPP ofertó a la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Guerrero, la impartición de cursos en materia de prerrogativas 
y partidos políticos, conforme al temario determinado en el Plan de Trabajo para el cumplimiento de 
esta Meta Colectiva; de esta manera, mediante comunicación de fecha 23 de abril de 2026, el Dr. José 
Antonio Soto Sotelo, Director de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Guerrero7, 
manifestó el interés de la institución académica para que la capacitación se desarrollara sobre el tema 
“Financiamiento Público a Partidos Políticos en la Entidad”, acordándose su realización en las 
instalaciones de dicha institución educativa; para ello, se realizaron gestiones de coordinación con la 
referida Facultad, facilitando el espacio físico para el desarrollo del curso, así como la convocatoria y 
participación de estudiantes interesados en el tema relacionado con el Financiamiento Público a 
Partidos Políticos en la Entidad. 
 
Estas acciones permitieron generar las condiciones logísticas necesarias para la adecuada realización 
de la capacitación, el registro de asistencia, la aplicación de evaluaciones, la entrega de material 
didáctico y la integración del expediente documental correspondiente. 
 
D. Desarrollo del curso “Financiamiento Público a Partidos Políticos en la Entidad”. 
 
El curso de referencia se desarrolló de la siguiente manera: 
 

 Fecha: 27 de abril de 2026; 

 Hora de inicio: 07:00 horas; 

                                            
7 En adelante UAgro. 
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 Hora de conclusión: 08:00 horas; 

 Duración: 1 hora; 

 Lugar: Salón del grupo 602 matutino de la Facultad de Derecho de la UAGro; 

 Domicilio: Avenida Lázaro Cárdenas número 88, Colonia La Haciendita, C.P. 39086, 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero. 
 

Asimismo, durante el desarrollo del evento se contó con la participación institucional de la Lic. Araceli 

Rodríguez León en representación del Dr. Caritino Santiago Morales, Coordinador del Programa 

Educativo de la Facultad de Derecho, quien brindó un mensaje de bienvenida a las personas 

asistentes;  

 

El curso fue impartido por personal adscrito a la CPyPP del Instituto Electoral, integrantes del SPEN, 
quienes abordaron diversos temas relacionados con el financiamiento público de los partidos políticos. 
 

 En primer término, la Mtra. Cielo Smith Gatica Silva, Encargada de Despacho de la Jefatura 

de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos, presentó una introducción general sobre el 
papel de los partidos políticos como entidades de interés público y su relación con el 
financiamiento público dentro del sistema democrático. 

 

 Posteriormente, el Mtro. Jesús Alejandro Ramírez Hernández, Asistente Técnico de 
Prerrogativas y Partidos Políticos, desarrolló los aspectos normativos relacionados con el 
financiamiento público de los partidos políticos, incluyendo su fundamento constitucional y 
legal, así como las modalidades de financiamiento previstas en la legislación electoral. 

 

 Finalmente, el Mtro. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, expuso los elementos técnicos relativos al 
cálculo y distribución del financiamiento público, así como el destino de los recursos asignados 
a los partidos políticos para el desarrollo de sus actividades ordinarias permanentes y 
actividades específicas. 

 
El curso estuvo dirigido a las y los estudiantes de la Facultad de Derecho de la UAgro, con el propósito 
de fortalecer sus conocimientos sobre el sistema de financiamiento público de los partidos políticos en 
la entidad y la función de las autoridades electorales establecida en los incisos b) y c) del artículo 177 
relativa a que el IEPC Guerrero garantizará los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos 
políticos, sus candidaturas y candidaturas independientes, así como también garantiza la ministración 
oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y locales, y 
en su caso a las candidaturas independientes, en la entidad, y la fracción V del 205 de conformidad 
con la atribución de la DEPPP de determinar los montos del financiamiento público al que tiene derecho 
los partidos políticos y candidaturas independientes de la Ley número 483 de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del estado de Guerrero. 
 
La capacitación contó con la asistencia de 16 personas, de las cuales fueron 12 mujeres y 4 hombres, 
lo que refleja una participación mayoritaria de mujeres interesadas en temas relacionados con el 
financiamiento público de los partidos políticos. 
 
Durante el desarrollo del curso se promovió la participación de las personas asistentes mediante un 
espacio de diálogo y preguntas, lo que permitió resolver diversas inquietudes y generar un intercambio 
académico entre el personal del IEPC Guerrero y la comunidad universitaria. 
 
Asimismo, se entregó un tríptico con la temática tratada y se aplicaron instrumentos de evaluación de 
conocimientos dirigidos a las personas asistentes, así como evaluaciones al desempeño de las 
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personas expositoras, con la finalidad de medir el nivel de comprensión de los contenidos abordados 
y valorar la calidad de la exposición impartida. 
 
E. Resultados gráficos. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Gráfica 1. Representación de la asistencia de hombres y mujeres que presenciaron la capacitación impartida 
por el personal de la CPyPP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

Gráfica 2. Representación de los resultados a la aplicación de la evaluación de conocimientos de los 
asistentes con las siguientes preguntas: 
 
1. ¿Qué es un partido político? 
2. ¿Qué es el financiamiento público a partidos políticos? 
3. ¿Quién es el órgano encargado de fiscalizar el uso que los partidos políticos dan al 

financiamiento público en las entidades? 
4. ¿Cuál es el fin del financiamiento público para Actividades Específicas? 
5. ¿Qué tipo de financiamiento debe prevalecer sobre los demás? 
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Grafica 3. Representación de los resultados a la aplicación de la evaluación de las personas 
expositoras, bajo las siguientes interrogantes:  
 
o Demostró un dominio amplio y preciso de los temas tratados. 
o Desahogó de forma clara y satisfactoria a las dudas planteadas. 
o Empleó un lenguaje claro, fluido y adecuado para la audiencia. 
o Utilizó materiales de apoyo que facilitaran el aprendizaje. 
o Mantuvo el interés y la motivación del grupo durante la sesión. 

 
Con el desarrollo de este curso se cumple la Meta Colectiva DESPEN-2, para la evaluación del 

desempeño del personal del servicio del Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales del 

periodo septiembre 2025 - agosto 2026, impartiéndose el total de cursos requeridos sobre temas 

electorales del área de prerrogativas y partidos políticos. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 21 de mayo de 2026. 
 

 LA CONSEJERA PRESIDENTA 

 

 

 

DRA. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA 

 

EL SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

MTRO. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ 
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ANEXO DEL INFORME 027/CPPP/SO/21-05-2026 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

 
 

Fotografía 1. Personal de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, impartiendo el curso a los alumnos. 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fotografía 2. Participación del C. Héctor Manuel Rosas de Jesús, Encargado de Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, durante la impartición del curso “Financiamiento Público a Partidos Políticos en la Entidad”. 
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Fotografía 3. . Personal de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, impartiendo el curso a los alumnos. 


